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Cuernovoco, Morelos; o trece de noviembre de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/239/2023, promov¡do por  

, por su prop¡o derecho, en coniro de lres Policíos

Morelos de Xoxocotlo, con número de potrullo 1, Grúos

Tepetzingo, Depósito y Custodio de Vehículos y litulor del H.

Ayuntomiento Municipol de Xoxocotlo, Morelos, lo onterior ol tenor

de los siguientes:

RESUTTANDOS

l. Presentqción de Io demondo. Medionte escriio presentodo el

siete de noviembre de dos mil veintitrés, onle lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció lo octoro promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugnó

el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho ocho de noviembre de dos mil

veintifrés, se odmitió o trómite lo demondo iniciol ordenóndose

emplozor únicomenfe o los outoridodes demondodos;Tres Policíos

Morelos de Xoxocotlo, con número de potrullo , Grúos

Tepetzingo, Depósito y Custodio de Vehículos y Titulor del H.

Ayuntomiento Municipol de Xoxocotlo, Morelos, o efecto de que,

dentro del plozo de DIEZ OínS, dieron contestoción o lo demondo

instourodo en su contro. En ese mismo, se le requirió ol promovente

que monifestoro si ero su deseo señolor como outoridod

demondodo o el Juez Cívico del Ayuntomiento de Xoxocotlo,

Morelos.
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3.- Acuerdo en que se do cumplimienlo ol Requerimiento.

Medionte ocuerdo de fecho veintiuno de noviembre de dos n il

veintitrés, se tuvo o lo porte octoro dondo cumplimiento ol

requerimiento dictodo en outo de fecho ocho de noviembre de

dos mil veintitrés, señolondo como outoridod demondodo ol Juez

Cívico delAyuntomiento de Xoxocoflo, Morelos, en consecuencio,

por medio de lo octuorio odscrito o esto solo, se ordenó emplozor

o lo mismo, poro que en el término de diez díos diero contesioción

o lo demonda incoodo en su contro.

4.- Contesloción de demondo. Reolizodos los emplozomienios ,r

los outoridodes, por outo de fecho quince de diciembre de dcs

mil veintitrés, se le tuvo o los outoridodes demondodos lgnocio de

      , Jueces Cíviccs

del municipio de Xoxocotlo, Morelos, dondo contesioción o lo

demondo, teniéndose por opuesios sus defensos y excepciones y

objetodos los pruebos de lo ocioro. Con dichos contestociones de

demondo reolizodos, se le dio visto ol demondonte por el plozo de

tres díos poro que monifestoro lo que o su derecho conviniero y se

le otorgó el plozo de quince díos poro omplior su demondo si ero

su deseo.

En ouio de lo mismo fecho, se tuvo ol policío segundo

 en su corÓcter de Director Generol de Seguridod

público, Trónsito, Protección Civily Erum del Municipio lndígeno d3

Xoxocotlo, Morelos, hociendo monifesiociones respecto o la

inexistencio de tres no tctos More los cotlo. con número deXoxo

rofrullo . En ese mismo, con elfin de solvogucrdor elderechc

de los portes, se le requirió poro que en el término de tres díos

informoro o lo Solo de lnstrucciÓn, el nombre delogente de trÓnsitc

que eloboró el octo de infrocción oquí impugnodo, opercibidc

que en coso de no hocerlo se le impondrío uno medido de

opremio.
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5.- Desohogo de visio. Medionte ocuerdo de fecho dieciséis de

enero de dos mil veinticuotro, se tuvo ol promovente

desohogondo lo visto ordenodo en outo de fecho quince de

diciembre de dos mil veintitrés.

ó.- Acuerdo medionle el cuo¡ se do cumpl¡miento o¡

requerimienlo. Por outo de fecho trece de febrero de dos mil

veinticuotro, se tuvo ol policío segundo en

su corócter de Director Generol de Seguridod Público, Trónsito,

Protección Civil y Erum del Municipio lndígeno de Xoxocotlo,

Morelos, dondo cumplimiento ol requerimiento dictodo en outo

de fecho quince de diciembre dos mil veintitrés, en consecuencio

se mondó dor visto o lo octoro poro que monifestoro lo que o su

derecho conviniero.

7.- Aperturo deljuicio o pruebo. En fecho veintisiete de febrero de

dos mil veinticuotro, todo vez que lo porte octoro fue omiso en

desohogor lo visto ordenodo en el outo que ontecede, se dejó de

fener como outoridod demondodo o los Tres Policíos Morelos,

Xoxocotlo, con Número de Potrullo ; y por osí permitirlo el

estodo procesol, lo Solo instructoro, ordenó obrir eljuicio o pruebo,

concediendo c los portes un término común de cinco díos poro

ofrecer los que estimoron pertinentes.

8.- Admisión de Pruebos. El cotorce de mozo de dos mil

veinticuotro, se tuvo por perdido el derecho de los pories de

ofrecer pruebos, todo vez que no lo hicieron voler dentro del

término legol, sin perjuicio de iomor en cuento los documentoles

exhibidos en sus escritos de demondo y contestoción, por lo tonto,

se señoló fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley

correspondiente.

9.-. Audiencio de pruebos y olegofos. Finolmente, el dío veintiuno

de moyo de dos mil veintiirés, tuvo verificotivo lo oudiencio de

pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, citondo o

a
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los portes poro oír sentencio

10. Se retiró el proyeclo en sesión de pleno diez de julio de dos mil

veinlicuotro. Medionte oficio  de fecho once

de julio de dos mil veinticuotro, lo Secretorio Generol de Acuerdos

de este Tribunol, devolvió los outos originoles del expediente

, en viriud de que fue retirodo, en Sesión Ordinorio

número sesento y seis, de fecho diez de julio del dos mil

veinticuotro.

En tonio, por outo de fecho ocho de ogosto de dos mil

veinticuoiro, se fuvieron por recibidos los escriios números  y

6, medionte los cuoles los outoridodes demondodos,

informoron hober reolizodo dos tronsferencios boncorios ol Fondo

Auxilior del Tribunol de Jusiicio Administrotivo, o fovor de lo porte

octoro, en fecho diez de julio de dos mil veiniicuotro, por lo
contidod totol de los focturos que omporobcn el pogo de lo
infrocción oquíimpugnodo, por tonto, se ordenó dor vistc con ello

ol demondonte, poniendo c su disposición los iíiulos de crédito

(cheques), o fin de comporecer en dío y horos hóbiles onte lo

segundo solo o recibirlos.

ll.-Comporecencio y Turno o lq Secrelorío de Esludio y Cuenlo.

Medionte comporecencio de fecho veinticinco de septiembre de

dos mil veinticuotro, compcreció el C.  

, porte octoro en el presente juicio, en el que monifestó

que soliciiobo le fueron entregodos los dos cheques expedidos o

su nombre, por los outoridodes demondodos, teniéndosele por

hechos los monifestociones que hizo voler el promovente, en

consecuencio, por outo de fecho dos de octubre de dos mil

veinticuotro, se ordenó turnor de nuevo cuento el presente osunto

o lo Secretorío de Estudio y Cuento, poro onolizor sise ociuolizobo

un posible sobreseimiento, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguienies:
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CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es compelenle pCIro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos lló frocción V de lo Constitución Federol; 
,l09 

bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 8ó, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos;.l, 4, 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.-Fijoción del octo reclomodo. En iérminos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley rCe Jusiicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octos impugnodos los

siguientes:

" l. El octo de infrocción odministrafiva, (bosodo

en /os ort 55 y 130 de/ R.L/, de fecho diez de

octubre del oño dos mil veintitrés, fecho en la

que f uidefenido ilegalmenfe, e/obo rodo por /os

Ires Po/icías Morelos de Xoxocotla, con número

de patrulla Municipol , de lo que derivo e/

cobro de /o contidad de $4,500.00 (CUATRO MIL

QUTN,ENIOS PESOS 00/100 M.NJ @clo de

infrocción que no me fue entregodo, y se solicifo

se exhibo onfe lo Solo que conozca del osunfo

ol momenlo de lo confesfoción de lo

demando).

2. El octo de infrocción odministrotivo (por

concepfo de alteración al orden público) de
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fecha diez de octubre de/ oño dos mil veintitrés,

fecha en Io gue f ui defenido ilegolmente,

elaborodo por /os Ires po/icíos Morelos de

Xoxocotlo, con numero de potrullo Municipol

, de /o que derivo el cobro de confidod de

$r,300.00 (Mil. rREsc,ENros pEsos 00/t00 M.NJ

(la cuol se solicifo se exhíbo ante lo Solo que

conozca del osunfo ol momento de Io

confesfoción de la demondo, yo que no me fue

entregoda).

3. El tnventario número , troslodo y deposifo

det vehículo outo motor'de mi propiedod de/

que derivo elcobro de lo contidod de $9,300.00

(NUEVEM'I. IRESC'ENTOS PESOS 00/t00 M.N.), por

lo prestoción no so/icifodo de sus servicios,

como se desprende de lo emisión del recibo de

pago de fecho frece de octubre deloño dos mil

veintitrés, conespondiente ol inventorio nÚmero

, reolizodo por lo persono denominada

GRÚAS TEPETilNGO, DEPÓSITO Y CUSTOD,O DE

VEHíCULOS.

4. Et robo por porte de /os Ires Policíos Morelos

de Xoxoc oIIo, con numero de Polrullo Municipol

, del AUTOASIENIO  

   

5. El robo del efectivo por lo cantidad de

$t1,050 oNcE MlL ctNcuENTA PESOS 00/100

M.NJ, gue troía ol momenÍo de Ia ilegal

detención, por parte de los lres Policíos Morelos

de Xoxocotlo, con nÚmero de Potrullo Municípol

.



T]A TJA/ 2aS / 239 | 2023

TRIBUNAL DE JU'IICIA ADMiNISTMTWA

DEL ESI'ADO DE MORELOS

€t
rh s'.í\¡s¿
!hSd)
xs
d8
Li*ss,
O. rl

Fo
\L
.\s
!,/ \
qJ .F

$s
.PO*rO
s.9
,sd

rl-\ü{ e
Hqr
c..l oL
\Q<

6. Los indebidos cobros e ilegal colificación,

medionte los focturos con número de recibo de

pogo sln y , por concepfo de:

l. "Pogo de lnfrocción odministrativo

(tronstto, Art. 55 y 130 del R.T., de fecho

doce de octubre del año dos m¡l

veintitrés, Total de Pogo $4,500.00

(cuATRO M't QU'N'ENTOS PESOS 00/100

M.NJ REC,BO DE PAGO S/N. " Reo/izodos

por la persono Titulor del H. Ayunfomienfo

Municipol de Xoxocotlo, Morelos,

Il. "Pogo de Infrocción por concepfo de

Alteroción ol Orden Público, de fecho

once de octubre deloño dos milvetntitrés,

Total de Pogo $t.300.00 (MIL IRESC,ENIOS

PESOS 00/100 M.NJ RECTBO DF PAGO No.

0210." Realizodos por /o person a Titutor det

H. Ayuntomíento Municipol de Xoxocotlo,

Morelos,

\il. "Pogo de Orden de Servicio por

concepfo de orrosfre y corrolón de mi

vehículo, de fecho frece de ocfubre del

oño dos mil veintitrés, Totol de Pogo

$9,300.00 (NUEyE Mfl. IRESC'ENIOS PESOS

00/100 M.N) Recibo No. . " Reo/izodos

por la persono Titulor de lo Persono

denominodo Gruos Tepefzingo, Deposifo

Y Cusfodio De Vehículos." (sic) ..."

Atendiendo o lo onterior, este Tribunol tiene como octos

impugnodos consistentes en:
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Rec'bo de pogo número  de fecho ll de octubre de

2023, por lo coniidod de $1300.D0 (Mil trescientos pesos

oo/100 M.N).

Rec bo de pogo sin número de fechc 12de octubre de2023,

por lo contidod de $4500.00 (cuot:'o mil quinientos pesos

00/100 M.N).

Orden de servicio número , de fecho l3 de octubre de

2023, expedido por Grúcs Tepetzingo.

En este sentido, lo existencio de los octos precisodos, quedoron

ccreditodcs de conformidod con los originoles exhibidos por el

denondonte, mismos que se encuentrcn egregodos en los oufcs

(visicl= o fojo 13 y seporodor siguiente) dccumentoles o los que se

les concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por los

ortícrlos 437, frocción ll, 490 V 491 del Codigo Procesol Civil del

Estcdo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo moterio,

pues no fueron controvertidos por los portes por cuonto o su

outenticidadylo contenido, ni obro pruebo en controrio, odemós

porque concotenodos Con los diverscs documentoles Creon

convicción poro otorgorles volor.

Lo onterior es sin prejuzgcr de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resulior procedente su onÓlisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

!ll.- Cqusoles de lmprocedencio. Con fundomento en los ortículos

37 y 38 de lo Ley de Justicio Administroti'¿c del Estodo de Morelos,

este Tribunolonolizoró de oficio los couscles de improcedencio del

pre;ente juicio, por ser uno cuestión de orCen pÚblico y por ende

de =studio 
preferenie; sin que por el hecho de que esto outoridod

odmitiero lo demondo se veo obligodo o onolizor el fondo del

osunto, si de outos se desprende que existen cousoles de

improcedencio que se octuolicen.

e

a
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Se oplico por orientoción ol presente juicio de nulidod

IMPROCEDENC'A DEL JUICIO CONIENCIOSO

ADM'N'SIRATIVO. SU EXAMEN OF'C'OSO POR EL

TRIBUNAI. FEDERAL DE JUST'C'A F'SCAI. Y

ADM'N'SIR ATIVA NO IMPLICA QUE ÉSTg DEBA

VERIFICAR LA ACTIJALIZACIóTV Og CADA UNA DE I.AS

CAUSAIES RELATIVAS SI NO LAS ADVIRTIÓ Y IAS PARTES

NO I.AS 
'NYOCARON.I

Conforme ol ortículo 202, último pórrofo, del Código

Fisco/ de la Federoción, vigenfe hosfo e/ 3l de

diciembre de 2005, /os couso/es de improcedencio

deben onolizorse oun de oficio, lo gue debe

enfenderse en e/ senfido que se estudiorón fonfo /os

que hogon voler /os portes como /os que advierto el

tribunol que conozco del osunfo duronte el juicio, lo

que troeró como consecuencio elsobreseimiento, de

conform¡dod con el artículo 203, frocción Il, de/ mr'smo

ordenomienfo y viigencio, ombos porciones

normot¡vos de contenido idéntico al texto vigente de

/os ortículos 8o., último pórrofo y 9o., frocción ll,

respecfivomenfe, de /o Ley Federal de Procedimiento

Confencioso Administrotivo. Por fonto, Io

improcedencia del juicio confencioso odministrativo

pueden hocerlo voler /os porfes, en cuolquier tiempo,

hoslo onfes del dictodo de /o senfencia, por ser uno

cuesfión de orden púbtico, cuyoesfudio es preferenfe;

pero esfe derecho de /os porfes es fombién uno corgo

proceso/ si es que se prelende vinculor ol tribunol del

1 Époco: Noveno Époco Registro: 161614lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito
Tipo de Tesis: Jurisprudencio Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XXXIV, Julio de 2011

Moierio(s): Adminisirotivo Tesis: l.4o.A. J/100 Pógino: 1810
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conoc¡miento o examinor determinodo deficiencio o

circ u nst oncio q r, e p uedo o cf u olizor e/ sobreseimien fc.

En ese contexto. /os couso/es de improcedencio que

se invoquen y /os que aCvierto el tribunol deben

esfudiorse, pero sin llegor al extremo de imponerle lo

corgo de veríficor, en codo osunfo, sise ocfuolizo o no

olguno de /os previsfos en e/ ortículo 202 delcódigo en

mención, envirtud de gue no exisfe disposición olguno

que, en formo preciso, /o ordene. Así/os cosos, siexisfe

uno couso/ de improcedencio que /os porfes

pretendon se declore, Ceben osumir Io corgo

proceso/ de invocorlo pora vinculor ol tribunol y, sólo

enfonces, tendrón el derecho de exígir e/

pro n u n cio mi e nt o respectivo.

CUARIO IR/BL/I./AL COLEGIADO EN MAIER/A

ADM /N/SIRATIV A DEL PR/MER C/RCU/IO.

Revisión fisco/ 2101200ó. Director Generol de Asunfcs

Jurídicos de /o Procurodurío Generol de /o RepÚb/ico'

é, de sepfiembre de 200ó. llnonimidod Ce vofos'

Ponenfe: JesÚs Antonio Nozar Sevi//o. 'secreforio:

Antonio Villoseñv P érez.

Revisión fisco/ 634/2010. Subdirectoro de lc

Confencioso, en sup/encio por ousencio de It
Directoro Jurídico de//nsfifuio de seguridod y servicios

socio/es de /os lroboiodores de/ Fsfodo. 3l de mono

de 201t. tJnonimicqd de vofos. Ponente: JesÚs Antonio

f,lazorSevi//o. Secrefori o: Ángeto Alvorodo Moroles'
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Revisión fisco/ ó08 /2010. Subdirecforo de lo

Confencioso, en sup/encio por ousencio de lo

Directoro Jurídico de/ /nsfifufo de Seguridod y Servicios

Socio/es de /os Trobojodores de/ Esfodo y otra. 7 de

obril de 201l. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Jesús

Antonio Nozor Sevi//o. Secreforio: Ernesfo Gonzólez

Gonzólez.

Revisión fisco/ ó6212010. Subdirecforo de lo

Confencioso, en sup/encio por ousencio de lo

Directoro Jurídico de/ /nsfifufo de Seguridod y Servicios

Socio/es de /os Trabajodores de/Fsfodo. 28 de abril de

201l. Unonímidod de vofos. Ponenfe: Jesús Antonio

Nozor Sevi//o. Secrelorio: Ángeto Alvorodo Moro/es.

Revisión fisco/ 83/2011. Directoro Jurídico de/ Instituto

de Seguridod y Servicios Socio/es de /os Trobojadores

de/ Esfodo. 6 de mayo de 201l. Unanimidod de vofos.

Ponente: Pofricío Gonzólez-Loyolo Pérez. Secretorio:

José Pablo Sóyogo Vorgos.

Este Tribunol Pleno, sostiene que, en el coso porticulor, los jueces

cívicos demondodos, no hicieron voler cousoles de

improcedencio, en tonto que lo persono morol demondodo grúos

Tepetzingo, no dio contestoción o lo demondo, no obstonte de

hober sido debidomente emplozodo.

Sin emborgo, respecto de los octos impugnodos consistenies en:

" I . El octa de infrocción administrotivo, (bosodo

en /os arf 55 y 130 de/ R.Li, de fecho diez de

ocfubre del oño dos mil veintitrés, fecha en /o

11
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que f u¡deienido ilegolmente, elaborodo por los

Tres Policíos A4cre/os de Xoxocofle, con número

de patrullo Munícípal , de lo que derivo el

cobro oe /': contidod de $4,500.00 (CUATRO MIL

QU,NTENIOS PESOS 00/100 M.NJ @cto de

infrocción que no me fue entregodo, y se solicifo

se exhibq onle lo Solo gue conozco del osunfo

ol momento de la contestoción de ls

demondo).

2. El o:to de infrocción odminisfrotivo (pcr

concepfo de olteroción ol orden pÚblico) de

fecha oiez de octubre de/oño dos mil veintifrés,

f echo 3n lc que f ui detenido ilegolmenf e,

elaborcdo por /os lres po/icíos Morelos de

Xoxocotla, ccn numero de patrulla Mc'nicipal

, de /o que derivo elcobro de confidod de

$r,300.00 (M,L TRESC'ENTOS PESOS 00/t00 M.NJ

(a cuol se soJicifo se exhibo onle lo Solo que

conozcd del osunfo al momento de Ia

confesfoc ión de lo demanda, ya gue no me fue

enlregada).

3. Elinvenroric nÚmero , iros/odo y deposito

del vel-ículo outo motor de mi propiedod del

que derivo elcobro de Ic contidod de $9,300.00

(NUEVEM'¿ IRESC'ENTOS PESOS 00/100 M.N.), por

Io preloción no so/ícifodo de sus servicios,

como se descrende de io emisión delrecibo de

pogo de fechr frece de ccfubre deloño dos míl

veintifres, conespondien+e ol inventorio nÚmero

3, realizodo por Io pe,'sono denominadc

GRÚAS TEPETZINGO, DEPóSfiO Y CUSTODIO DE

VEHíCULOS.
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6. Los indebidos cobros e tlegol colificoción,

medionfe los focturos con número de recibo de

pogo s/n y  por concepfo de;

L "Pogo de lnfrocción odministrativo

(tronsito, Arf. 55 y 130 del R.T.,de fecho

doce de octubre de/ oño dos m¡l

veintitrés, Totol de Pogo $4,500,00

(cuATRO Mil. QU'NTENTOS PESOS 00/100

M.NJ REC,BO DE PAGO S/N. " Reo/izodos

por Io persono Titulor del H. Ayuntamienfo

Municipol de Xoxocotlo, More/os,

Il. "Pogo de lnfrocción por concepfo de

Alferoctón ol Orden Público, de fecho

once de ocfubre deloño dos milveintitrés,

Total de Pogo $1,300.00 (/T4fL IRESC,ENIOS

PESOS 00/100 M.NJ REC,BO DE PAGO No.

." Reolizodos por/o personaTitular del

H. Ayuntomíento Municipol de Xoxocotlo,

Morelos,

il\. "Pago de Orden de Servicio por

concepfo de orrostre y corralón de mi

vehículo, de fecho frece de octubre de/

oño dos mil veintifrés, Totol de Pogo

$9,300.00 (NUEVE M't IRESCTENIOS PESOS

00/100 M.NJ Recibo No.  " Reo/izodos

por la persono Tifular de Ia Persono

denominodo Gruas lepefzingo, Deposifo

Y Cusfodio De Vehícu/os." (sic) ..."

Este Tribunol Pleno, considero que, se octuolizo lo cousol de

improcedencio previsto en el ortículo 37, frocción Xlll, de lo ley de

13
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Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, en otención o que

hon cesodo los efectos de los octos impugnodos.

Esto es osí, yo que medionte escrito de fecho cinco de moyo de

dos mil veinticuotro, el Lic. , Jvez Cívico del

Ayuntomiento de Xoxocoilo, Morelos, dejó insubsistente en todos

y codo uno de los portes el ACTA DE INFRACCIÓN por concepto

de olieroción ol orden público de fecho l0 de octubre de 2023,

por lo contidod de $4,500.00 (cuotro mil quinienios pesos 00/l0D

M.N.) y el ACTA DE INFRACCIÓN de fecho lO de octubre de 202's,

por concepto de olieroción ol orden público por lo contidod de

$1,300.00 (mil trescientos pescs 00/l00 M.N.),osí como el cobro de

lo contidod $9,300 (nueve mil trescientos pesos 00/100 M.N..,

relotivo ol inventorio número , por concepto de troslodo y

depósito delvehículo, en ese mismo, monifestó que se octuolizobo

lo cousol de sobreseimiento, previsto en el ortículo 38 frocción lV,

de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, en el

presenie juicio.

En tonto que, medionie escrifo preseniodo onte lo Solo de

lnsirucción, en fecho cinco <Je ogosto de dos mil veinticuotro, se

tuvo o  , Presidente Municípol y

Represenionte Legcl del Ayuntomiento de Xoxocotlo, Morelos, er

cumplimiento voluntorio, exhibiendo copio certificodo de lcs

tronsferencios boncorios de fecho diez de julio de dos rril

veinticuotro, por lo contidod de $9,300.00 (nueve mil trescienlos

pesos OO/100 M.N.), reolizodo ol fondo ouxilior de este Tribuncl de

Justicio, por concepto de devolución de los ccntidodes pogodcs

ol depósito vehiculor, correspondiente ol inventorio nÚmero 

reolizodo por el octor en fe:ho l3 de octubre de 2023 o GrÚcs

Tepetzingo, y lo contidod ce $5,800.00 (cinco mil ochocienlos

pesos OO/lOO M.N.) reolizoda ol fondo ouxilior de este Tribunol da

Justicio, que contemplon los monios erogodos por el octor, por

concepio de "Acto de Infrccción o trovés det cuotse impuso /o
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sonc¡ón consisfenfe en MULTA por ¡nfracción ($4,500.00). Así como

e/ cobro de lo contidod $1,300.00 (un mil trescienfos pesos/ por

olteroción ol orden público."sic

Ahoro bien, por outo de fecho ocho de ogosfo de dos mil

veinticuotro, se tuvieron por recibidos los escr¡tos números  V

6, medionte los cuoles los outoridodes demondodos,

informoron hober reolizodo dos trcnsferencios boncorios ol Fondo

Auxilior delTribunol de Justicio Administrotivo, o fovor de Io octoro,

en fecho diez de julio de dos mil veinticuotro, uno por lo contidod

de $9,300 (nueve mil trescientos pesos 00/.l00 M.N.), por concepto

de devolución del depósito del vehículo, y el segundo por lo

contidod de $4,500.00 (cuoiro mil quinientos pesos 00/,l00 M.N.)

por conceptos de octo de infrocción y olteroción ol orden público.

Ante ello, medionte oficio número  de fecho veintiuno de

ogosto de dos mil veinticuotro, el Licenciodo Guillermo Arroyo

Cruz, Mogistrodo de lo Segundo Solo de lnstrucción del Tribunol de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, giró oficio o lo Jefo

de Deportomento de Administroción del Tribunol de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos, o efecto de volidor los

tronsferencios que los outoridodes demondodos, hicieron en

fecho diez de julio de dos mil veinticuotro.

En este sentido, por oficio TJA/ , de fechc tres de

septiembre de dos mil veinticuotro, se tuvo o lo Jefo de

Deportomento, volidondo los tronsferencios por un monto de

$5,800.00 (cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) y $9,300

(nueve mil trescientos pesos 00/100 M.N.), ombos de fecho diez de

julio del dos mil veinticuotro, reolizodos por el municipio de

Xoxocotlo, Morelos, en consecuencio, por outo de fecho cuotro

de septiembre de dos mil veinticuotro, se ordenó giror oficio o lo

mismo, o fin de que emitiero o nombre del octor, el título de crédito

15
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denominodo cheque, osí como el cerlificodo de enterc

correspondiente poro lo demondodo.

Atendiendo o lo onteríor, medionte oficio IJA , se

fuvo o lo Jefo de Deportomento monifestondo que hobíon sidc

veríficodos los depósítos por los contidodes de $9,300.00 (nueve mí

trescientos pesos 00/,l00 M.N.), y $5,800.00 (cinco mil ochocientos

pesos 00/100 M.N.), odjuntondo los dos títulos de crédito número

18 V 49 o fovor del C.   , poro que le

fueron entregodos.

Ahoro bien, lo Solo insiructoro medionte proveído de fecho

r.eintitrés de septiembre de dos mil veiniicuotro, requirió ol

promovente poro que comporeciero personolmente onte eso

instoncio jurisdiccionol, o efecto de recibír los títulos de crédito,

denominodos cheques, por los contidodes de $9,300.00 (nueve mil

trescienios pesos 00/,l00 M.N.), y $5,800.00 (cinco mil ochocientos

pesos 00/,l00 M.N.), por concepto de lo infrocción de trónsito oquí

impugnodo.

nsí, obro en outos lo comporecencio voluntorio de fecho

veinticinco de septiembre de dos mil veinticuotro, onte los

instolociones de lo Segundo Solo de este Tribunol, en el que lo

octoro comporeció o recibir los cheques exhibidos por lcs

cutoridodes demondodos y quien monifestó: "Que en esfe ocfo

so/icifo se me hogo lo entrego de dos cheques expedidos o mi

nombre, el primero por lo contidod de $9,300.00 (nueve mil

t'escienios pesos 00/100 M.N.) , y el segundo de e//os por Ia
contidod de $5,800.00 (cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.),

solvo buen cobro, mismos que f ueron exhibidos por los autoridodes

demondodos... "

De ocuerdo con lo onierior, se ordenó lo entrego de los dos

cheques, con número de folio  y , expedidos por lo
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INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO , O SU NOMbrE, POr

lo contidod de $9,300.00 {nueve mil trescientos pesos 00/l O0 M.N.),

y el segundo de ellos por lo contidoO Oe $5,8OO.OO (cinco mil

ochocientos pesos 00/,l00 M.N.), solvo buen cobro.

En ese sentido, se odvierte que elimpetr:onfe, se presentó onte este

Tribunol, o efecto de recibir los títulos de crédito, denominodos

cheques; resultodo de lo sumo y pogo de los focturos que

omporon los conceptos de lo infrocción de trónsito(octo

impugnodo en el presente osunto), lo que se troduce en su

conformidod ol recibirlos, de iguol formo se oprec¡o que los

outoridodes demondodos del Ayuntomienio de Xoxocotlo,

Morelos y Grúos Tepetzingo, solicitoron se le tuviero por exhibido el

pogo (títulos de crédito) o nombre del octor, dondo cumplimiento

con ello o los pretensiones solicitodos por el octor.

Este Tribunol Pleno, odvierte que, por cuonto o dichos octos

impugnodos se octuolizo lo cousol de improcedencio previsto en

el ortículo 37, fracción Xlll, de lo Ley de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos, en otención o que,'hon cesodo los efectos de

los octos impugnodos, ol hober quedodo sotisfecho lo pretensión

del demondonte, por hober recibido el pogo de los contidodes

reclomodos.

Ahoro bien, por cuonto o los octos impugnodos consistentes en

"...4. EI robo por porte de /os lres Policíos

Morelos de Xoxoc oIia, con numero de Patrulla

Municipol 1, del AUIOASIENIO 

     

5. EI robo del efecfivo por lo contidad de

slr.050 oNcE MtL c,NcuENrA PEsos 00/100

M.N.), que traío al momento de Ia ílegol

detencíón, por porfe'de los lres Policíos Morefos

t7
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de Xoxoc otlq, con número de Patrullo Munícipol

Este Tribunol Pleno, considero que se octuolizo lo cousol de

improcedencio previsto en el ortículo 37, frocción lV, de lo Ley de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, en otención o que,

no constiiuyen octos odministrotivos sobre lo cuoles debo

onolizorse; omen de que el demondonte, no oportó pruebo

olguno poro demostror los mismos, por lo tonto, se dejon o solvo

sus derechos poro hocerlos vqler en lo vío y formo que considere

pertinente.

En consecuencio, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo

38, frocciones lly lV, de lo Ley de Justicio Administroiivo del estodo

de Morelos, se decreio el sobreseimiento del presente juicio.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es'competente poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Por los rozones expuestos, se decreto elsobreseimiento

del presente juicio.

TERCERO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como totol y definitivomente

concluido.

Así por unonimidod de votos'lo resolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estqdo de Morelos,

Mogistrodo Presidente GUIIIERMO ARROYO CRUZ, Titulor de lo Segundo

Solo de lnstrucción y ponente en este osunto; Secrelqriq de Esludio y

Cuento MA. DEL CARMEN MORATES VILLANUEVA, en suplencio por

ousencio de lo Mogistrodo litulor de lo Primero Solq de lnstrucción;
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Secrelorio de Esludio y Cuenlo TH VEGA CARMONA, en suplencio por

qusere'b*de, lo Mogistrodo, de lo Tercero Solo de lnsirucción;

Mogistrodo MANUEL G$RCíA QUINTANAR, Tituiór'% to Cuorto Sqto

Especiolizodo en

JOAAUíN ROQUE

Especiolizodo en

SALGADO CAPISTRA

dq fe.

Responlobilidodes Administrotivos y Mogislrodo

coNzÁtEz cEREzo, Titutor de to Quinto süio

Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEI
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N, Secreto/lo uerdos, quien outorizo y

dÉrure

GUItt ROYO CRUZ

TITUTAR DE tA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA

MA. DEL CARMEN MORATES V¡iTRTUTVI,

EN SUPTENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA TITUTAR DE tA

PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

SECRET A DE ESTU Y CUENTA

EDITH VEGA CARMONA.

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA,

TITULAR DE LA TERCERA SAIA DE ¡NSTRUCCIóN.

o
MANUET GARCíA QUINTANAR

TITUTAR DE tA CUARTA SALA ESPECIAIIZADA

EN RESPONSABITIDADES ADMINISTRATIVAS.
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Lo presente hojo
veinticuotro,
denfro del juicio
propio derecho.
Grúos
Xoxocotlo,

AVS/DOA

20

DOr
OAQU l¡¡ noour CEREZO

TITULAR D tA QUINTA ESPECIATIZADA

EN RES LIDA DMI

SECRETARIA E ACUERDOS

ANABEL
,

CAPISTRAN.

o de fecho irece de noviembre del oño dos m¡l
por el Pleno Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de Morelos,

promovido por  por su

de Policíos de Xoxocotlo, con número de potrullo 
y Titulor del H. Ayuntomienlo Municipol de

ESMM




